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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

UCA/REC47VPCT/2022, DE 4 DE OCTUBRE, POR LA QUE SE PUBLICA EL 

LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS EN LA 

CONVOCATORIA COMPLEMENTARIA DE AYUDAS PARA LA RECUALIFICACIÓN 

DEL SISTEMA UNIVERSITARIO ESPAÑOL PARA 2021-2023 EN LA MODALIDAD DE 

AYUDAS PARA LA RECUALIFICACIÓN DEL PROFESORADO UNIVERSITARIO 

FUNCIONARIO O CONTRATADO 

 

 

De conformidad con lo establecido en la Base 8 de la Resolución del Rector de la Universidad de 

Cádiz UCA/R155REC/2022, de 15 de septiembre, por la que se aprueba la convocatoria 

complementaria de ayudas para la Recualificación del Sistema Universitario Español para 2021-2023,  
en la modalidad de ayudas para la Recualificación del Profesorado Universitario funcionario o 

contratado, publicada en el Boletín Oficial de la Universidad de Cádiz (BOUCA) n.º 365 y en la 

página web del Área de Investigación y Transferencia de la Universidad de Cádiz 

(https://ugi.uca.es/recualificacion/) el día 16 de septiembre de 2022, este Rectorado 

 

RESUELVE 

 

Único.- Declarar aprobado el listado provisional de solicitudes admitidas y excluidas, con expresión 

en este último caso de las causas de exclusión, como Anexo a la presente Resolución, así como 

ordenar su publicación en la página web del Área de Investigación y Transferencia de la Universidad 

de Cádiz (https://ugi.uca.es/recualificacion/). 

Con objeto de subsanar las causas de exclusión del listado, los interesados dispondrán de un plazo de 

cinco (5) días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación anteriormente indicada, para 

que subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos, entendiéndose que la persona 

interesada desiste de su petición en caso de no presentar alegaciones en el citado plazo en el que, en 

ningún caso, se podrán reformular las solicitudes. 

Las subsanaciones se realizarán adjuntando los documentos a través del mismo expediente de 

presentación de la solicitud inicial de forma telemática. La información para realizar este trámite se 

encontrará en la página web del Área de Investigación y Transferencia  

(https://ugi.uca.es/recualificacion/). La documentación requerida a los candidatos excluidos habrá 

de seguir los modelos normalizados y las condiciones que se establecen en la convocatoria.  

 

En Cádiz, en el día de la firma. 

 

El Rector, por delegación de competencias (Resolución UCA/R65REC/2022, de 6 de abril) 

Fdo.: María Jesús Mosquera Díaz 

Vicerrectora de Política Científica y Tecnológica
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